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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 
 

ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
México, a sus habitantes sabed: 

 
 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 
 

DECRETO NÚMERO 247 
 
 

LA H. "LIX" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del patrimonio del municipio de 
Huixquilucan, Estado de México, de dos inmuebles de su propiedad, siendo el primero el 
Lote Dos, Manzana VII, del Conjunto Urbano de Tipo Mixto denominado Bosque Real 
Primera y Segunda Etapa, ubicado en el Municipio de Huixquilucan, México, con una 
superficie de 24,571.92 metros cuadrados y el segundo el Lote Uno, Manzana VII, del 
Conjunto Urbano de Tipo Mixto denominado Bosque Real Primera y Segunda Etapa, 
ubicado en el Municipio de Huixquilucan, México, con una superficie de 10,687.08 metros 
cuadrados. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al H. Ayuntamiento de Huixquilucan, Estado de México, 
a donar los dos lotes a que hace referencia el artículo anterior, el primero de ellos a favor de 
la "Sociedad de Beneficencia Alianza Monte Sinai" Institución de Asistencia Privada y el 
segundo a favor de la Arquidiócesis de Tlalnepantla A. R., para que sean utilizados como 
iglesias. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Los predios objeto de la donación tienen las siguientes medidas y 
colindancias: 
 
Lote Dos. 
 
Norte: 73.70 metros, 22.34 metros, 0.52 metros, 4.73 metros, 10.41 metros, 4.73 metros, 
0.52 metros, 10.05 metros, 132.18 metros, 14.03 metros, 39.14 metros, 26.38 metros, con 
Boulevard Bosque Real. 
 
Oriente: 76.52 metros, con Lote 1A, Manzana VII. 
 
Sur: 13.28 metros, 6.61 metros, 62.83 metros, 59.58 metros, 43.11 metros, 64.95 metros, 
25.76 metros, 31.27 metros, con calle Monte Calvario. 
 
Poniente: 2.01 metros, 16.38 metros, 21.73 metros, con Lote 3, Manzana VII.  
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Lote Uno. 
 
Norte: 36.40 metros, 32.34 metros, 20.76 metros, 11.70 metros, 46.54 metros, 18.96 metros, 
2.31 metros, 20.43 metros, 15.70 metros, 16.19 metros, 16.86 metros, 39.92 metros, 32.37 
metros, 8.39 metros, 75.26 metros, 80.46 metros, 38.18 metros, 43.99 metros, 52.95 metros, 
103.29 metros, 9.47 metros, con Lote 2, Manzana VI. 
 
Oriente: 1.62 metros, con Lote 2, Manzana VI. 
 
Sur: 10.75 metros, 103.29 metros, 52.95 metros, 43.98 metros, 38.18 metros, 80.46 metros, 
71.70 metros, 11.65 metros, 1.62 metros, 71.63 metros, 48.96 metros, 55.48 metros, 54.97 
metros, 18.29 metros, con calle Monte Calvario. 
 
Poniente: 45.57 metros, con Lote 1A, Manzana VII. 
 
ARTÍCULO CUARTO. La donación de los inmuebles estará condicionada a que no se 
cambie el uso y destino que motivó su autorización, en caso contrario, revertirán a favor del 
patrimonio del municipio de Huixquilucan, México. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado 
de México, a los catorce días del mes septiembre del año dos mil diecisiete.- Presidente.- 
Dip. Diego Eric Moreno Valle.- Secretarios.- Dip. Tanya Rellstab Carreto.- Dip. Miguel Ángel 
Xolalpa Molina.- Dip. Óscar Vergara Gómez.-Rúbricas. 
 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Toluca de Lerdo, Méx., a 15 de septiembre de 2017. 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 

(RÚBRICA). 
 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 

(RÚBRICA). 
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“2017. Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917”. 
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GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 

(RÚBRICA). 
 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 

(RÚBRICA). 
 


